
 

Ayuntamiento de Metauten

 CERTIFICADO 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2020/6 El Pleno 

 

Pilar Barragán García, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, 

CERTIFICO: 

 

Que en la sesión celebrada el 16 de noviembre de 2020 se adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

CONVENIO DTO COHESION TERRITORIAL PARA OBRA CAMINOS SIERNA Y GANUZA

Se justifica la celebración de esta sesión plenaria, por la necesidad de aprobar el convenio entre el 
Departamento de Cohesión TErritorial (Direccion Gemneral de Transportes) de la Administracion de la 
Comunidad Foral de Navarra y el Ayuntamiento para la ejecución de las obras de mejora de los caminos 
de Sierna (Milarin) y Ganuza para la conexión  de la Via Verde del Ferrocarril Vasco-Navarro con 
varias localidades del municipio de Metauten.
Mediante Ley Foral 15/2020, de 26 de octubre, se ha concedido un crédito extraordinario de 100.000 € 
para la financiación de caminos ciclables en las localidades de Zuñiga y Metauten: El Ayuntamiento de 
Metauten, presentó al efecto dos Memorias técnicas  redactadas por técnico de Foresna , para la 
ejecución de los dos caminos cuyo importe total, incluido honorarios de asistencia técnica y señales 
informativas asciende a la cantidad de hasta 56.228,93 €.
Seguidamente la alcaldesa procede a la lectura íntegra del convenio sometido a aprobación del pleno.
Se comunica, a los corporativos y asi se ha puesto en conocimiento del Departamento de Cohesión 
Territorial, que por Resolución 21/2020, de 1 de octubre, del Director General de Proyectos 
Estratégicos, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones para proyectos en espacios e 
itinerarios de la Red Explora Navarra, se ha concedido para el proyecto "el rincon de Lokiz- conexión 
via verde-museo de la trufa-sierra de Lokiz" recogido en la memoria que desarrolla la ejecucion del 
camino de Sierna (Milarin) una subvención de 16.561,21 €.
No obstante  lo anterior, y por la premura con la que se han encargado y realizado las memorias 
técnicas de ambos caminos, van a surgir muchos imprevistos en ejecución, que elevarán el precio de las 
obras.
Abierto el debate por la alcaldía, ningún concejal solicita la palabra, por  lo que se somete a votación 
sin más trámites y por unanimidad
SE ACUERDA:
Primero.- Aprobar el convenio entre el Departamento de Cohesión Territorial y el Ayuntamiento de 
Metauten para la ejecución de las obras de mejora de los caminos de la Sierna y Ganuza para la 
conexión de la via verde del ferrocarril Vasco-navarro con varias localidades del municipio de 
Metauten, por el que se subvenciona hasta 56.228,93 € las citadas obras,  autorizando a la Alcaldesa-
Presidente Oihana Beraza para la firma del documento.
Segundo.- Notificar el presente acuerdo al Departamento de Cohesión Territorial ( Dirección General de 
Transportes) y al Director General de Proyectos Estratégicos para su conocimiento y a los efectos 
oportunos.
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DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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